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RESoLUCIÓN PRESIDENCIA JEM N"+//Ú

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL CONVEMO MODIFICATORIO DE
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO N" 0612018 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE VEHICULOS", SUSCRIPTO ENTRE EL JURADO DE
EN'JUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y IA EMPRESA AUTO REPUESTOS
DIO\,'ER S.A., R.U.C N' 80028285.O.

Asunción, Cá" Ago..o de 2018

I-a necesidad de ampliar el Contrato N" 06/2018 "Servicio de Mantenimiento y

Reparación de Vehiculos", suscripto en fecha 30 de Mayo del año 2018, entre el

Jurado de Enjuiciamiento de Magisrados y la Empresa AUTO REPUESTOS

DIoVER SA, R.U.C N" 800282854, y

CONSIDERANDO¡

Que, el Dictamen N'38,22018 de fecha 03 de Agosto del corriente año, en base a

AnáILsis Jurídico correspondiente, recomienda Ampliar el Contrato N" 06/2018

de fecha 30 de Mayo del año 2018, celebrado ente el Jurado de Enjuiciamiento

de Magistrados y la Empresa AUTO REPUESTOS DIOVER S.A., R.U.C N"
80028285{, hasta el 207o del monto mriximo del Contrato.

Atento a lo dispuesto por el Artículo 63, primer párrafo, de la ley 2.051,/03 "De

Contrataciones Públicas", establece, "Las Unídads Operatiuas d.e. Cofiratación

(UOC) pod¡an, d¿ntro d¿ su presuputsta aprobado 1 disponibb, bajo su responsabiLidtd 1

por rdrones fun¿a¿as ! eaplícitas, acord.at eL increÍLerlto en l.a cartídn-d. dz bienzs

solicitados nediante modificaciones ¿ sus contratos vigenus, dtnuo de l¡s dace nwses

postr.'iorcs a su firma, siempre qte eL monn btol de I/Ls modificaciorws no rebase, en

conjultto, el" veitu pm cie¡to del Íwflto o cdntidfu¿ de los cotceptos 1 uolútwtes

estabbcídos ori$nalnente en l¿s mism¿s 1 el precio unitarío de los bienes sea igual al

pc,ctado origü:u,brcnte, pu¿ién¿ose oplícar l¡s ajustes de precios ü confunnidad con kx

fomrlalas esubbcidas et los pliegos corctusaLes respectivos".

Que, la ley 37 59/09 "Que regula el procedimiento para el enjuiciamiento y

remoción de Magisrados y deroga las Leyes antecedentes" en su Articulo 2",

Inciso c), establecer el Presidentz del Juralo tenl¡ó las sipuientes atibucio¡es: Inc- c)

§rccribir l¡a! fiotidrncias dt me'¡o trómíte los ofic l¡s dacum.er.tos dz sestióntos

a.dminist¡ativa.

POR TANTO, en uso de sus at¡ibuciones legales, el

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

RESUELVE:

Art. l": AUTORIZAR, la Ampliación del Cont¡ato N" 0612 fec ayo

del año 20i8, celebrado entre el Jurado de Enju d dos y la
285O, por elEmpresa AUTO REPUESTOS DIO\ER S.A,

70o/o del monto máximo del Contrato, a la suma de
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de Eaju:Eianie to de MaÉisitadÉ

Art.2"; IMPUTAR dicha erogación al Rubro 240 "Gastos Por Semicios de Aseo,

Mantenimiento ¡t Reparaciones", Objelo del Gasto 244 "Mantenimiento y
reparociones menores de equipos de transporte"., del Presupuesto del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados conforme a la Ley N" 6026/18 "Que Aprueba el

Presupuesto General de La Nación para el Ejercicio Fiscal Año 20i8".

Art. 3or AUTORIZAR a la Dirección de la Unidad C)perativa de Cont¡atación a realizar

los trámites correspondientes.-

Art. 3": COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida a

DANIEL KRISKOVICH
Presidente

de Enjuiciamiento de MagistradosJ


